
Medellín, 27 de febrero de 2026        

 

INFORMACIÓN RELEVANTE  

 

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. (ISA) informa al mercado y a la opinión pública que hoy, 27 de 

febrero de 2026, ha sido notificada de la decisión de la Sección Quinta del Consejo de Estado, 

mediante la cual declaró la nulidad del acto de elección de Jorge Andrés Carrillo Cardoso como 

presidente de la compañía. 

 

La Junta Directiva analizará el alcance de esta decisión para actuar de forma acorde con la misma. 

La compañía ha activado los protocolos internos correspondientes, al tiempo que continuará 

garantizando el normal desarrollo de la operación, en beneficio de todos sus grupos de interés. 

 

Se informará al mercado y a la opinión pública las decisiones que sean relevantes, asociadas a esta 

situación. 

 


